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“Podcastívate en verde” es un concurso digital de podcasts de máximo 10

minutos, dirigido a los centros de Educación Primaria y Secundaria

Obligatoria del municipio de la Villa de La Orotava. El objetivo es incentivar

la creación de contenido original y creativo por parte del alumnado, que

sirva para concienciar sobre aspectos de sostenibilidad y medioambiente.

Esta iniciativa surge dentro del convenio “La Orotava Sostenible 2025" y se

engloba dentro del Objetivo Específico 1 de este proyecto, «Fomentar la

sostenibilidad, el reciclaje, la eficiencia energética y las energías

renovables», y nace de la necesidad de conectar con los intereses y el

lenguaje de las nuevas generaciones.

En la era digital, el podcast se ha consolidado como un medio de

comunicación poderoso y accesible, ideal para la difusión de mensajes y el

desarrollo de habilidades clave en las personas jóvenes. Este formato

incentiva la participación, ya que el alumnado no actúa únicamente como

receptor de contenidos, sino también como creador. Además, las

enseñanzas transmitidas por compañeros/as tienen, en algunas edades,

mayor influencia que las que provienen de fuentes externas.

Presentación

Estimular la participación y el trabajo cooperativo.

Fomentar el pensamiento crítico y el compromiso con el

medioambiente y la sostenibilidad de la isla en el alumnado del

municipio.

Generar recursos educativos innovadores que puedan ser utilizados por

otros centros y por la comunidad para la concienciación ambiental.

Impulsar el desarrollo de habilidades comunicativas y digitales.

Objetivos
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El concurso consta de dos categorías:

Educación Primaria: grupos de cualquier curso de este nivel.

Educación Secundaria Obligatoria: grupos de cualquier curso de este

nivel.

Cada centro podrá presentar un único podcast por cada categoría.

Categorías

Inscripción: desde la publicación de las bases del concurso en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento de la Villa de La Orotava y durante 15 días.

Entrega de podcasts: desde la publicación de las bases hasta el 31 de

marzo de 2026.

Fallo del jurado: máximo 10 días hábiles después del cierre de entrega.

Entrega de premios: 21 de abril de 2026.

Convocatoria y plazos

Se podrán inscribir en el concurso todos aquellos centros de Educación

Primaria y Secundaria Obligatoria (ESO) del municipio de la Villa de La

Orotava.

¿Quiénes pueden participar?

Duración máxima: 10 minutos.

Formato: archivo MP3.

Nombre del archivo: ConcursoPodcastívateEnVerde-[nombre del centro]

               Ejemplo: ConcursoPodcastívateEnVerde-CEIPTeide.mp3

Originalidad: deben ser inéditos, creados expresamente para este

concurso y no haber sido presentados en otros certámenes. Los centros

deberán garantizar los derechos de autor y eximir a la organización de

cualquier reclamación.

Requisitos técnicos de los podcasts



Los podcasts deberán abordar alguna de estas 5 líneas temáticas:

Temáticas del concurso

Las preguntas incluidas en cada temática son orientativas: el alumnado

podrá abordarlas de manera libre, creativa y original.

¿Qué impacto tienen en la biodiversidad local? Ejemplos de especies que
amenazan a los ecosistemas de la isla. Acciones que podemos emprender
para proteger la flora y fauna autóctona.

Especies exóticas invasoras en Tenerife

Cómo nuestras decisiones de compra afectan al medioambiente. Reducir,
reutilizar y reciclar: hábitos para un consumo más sostenible. Propuestas
para cambiar la forma en la que consumimos en el día a día.

Consumo consciente y responsable

Retos actuales en el uso y gestión del agua en el archipiélago. La
importancia del ahorro de agua en los hogares, colegios y comunidades.
Soluciones innovadoras para un futuro con menos agua disponible.

La crisis hídrica en Canarias

Pequeños cambios cotidianos que generan un gran impacto positivo.
Alimentación, transporte, energía: cómo vivir de manera más sostenible.
Inspirar a otros a adoptar estilos de vida más respetuosos con el planeta.

Sostenibilidad en nuestro modo de vida

Apps, plataformas o herramientas digitales que ayudan a resolver
problemas ambientales. Cómo la innovación tecnológica puede contribuir
a un futuro más sostenible. Ejemplos cercanos o globales de tecnología
aplicada a la protección del medioambiente.

Tecnologías con propósito
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El concurso tiene carácter educativo y participativo, por ello, todos los

centros y grupos que presenten su podcast recibirán un reconocimiento por

su participación.

Adicionalmente, se otorgará un premio al mejor podcast por categoría:

Diploma de honor.

Obsequio acreditativo.

Reconocimiento público en un acto oficial en el Salón de Plenos del

Ayuntamiento de la Villa de La Orotava el día 21 de abril de 2026.

Premios

Para consultas o más información:

Contacto

 oficinalaorotavasostenible@villadelaorotava.org 922 32 44 44
extensión 2520

2. Enviar el podcast al correo electrónico:

               oficinalaorotavasostenible@villadelaorotava.org

3. La organización confirmará la recepción de la inscripción y del archivo al

docente responsable.

        Solo se considerarán válidas las inscripciones que cumplan ambos

pasos dentro del plazo establecido.

Inscripciones y envío
1. Completar el formulario digital de inscripción escaneando el código QR:



La inscripción en el concurso implica la aceptación de la protección de

datos personales.

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
(RGPD 2016/679 y LOPDGDD 3/2018)
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE

LA OROTAVA  

FINALIDADES DEL TRATAMIENTO: La participación en el concurso

"Podcastívate en verde: concurso de podcasts sobre sostenibilidad y

medioambiente», organizado por la Concejalía de Formación y Empleo del

Ayuntamiento de la Villa de La Orotava, a través del convenio “La Orotava

Sostenible 2025”. 

LEGITIMACIÓN PARA EL TRATAMIENTO: Consentimiento de la persona

interesada (artículo 6.1,a del RGPD) y el ejercicio de poderes públicos

conferidos al Responsable (artículo 6.1,e del RGPD).  

DESTINATARIOS DE LOS DATOS: Las empresas/asociaciones /o entes

interesados, en su perfil, así como Administraciones Públicas en el ejercicio

de sus competencias, cuando sea necesario para la gestión de su solicitud;  

PLAZO DE CONSERVACIÓN: Los datos proporcionados se conservarán

durante el tiempo necesario para cumplir con las obligaciones legales del

Responsable; 

EJERCICIO DE DERECHOS: Las personas interesadas podrán solicitar el

acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como ejercitar otros

derechos, a través de su sede electrónica en la sección “Protección de

datos”; 

CONTACTO DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS E
INFORMACIÓN ADICIONAL: dpd@villadelaorotava.org  

Protección de datos personales
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https://laorotava.sedelectronica.es/dossier.12
https://laorotava.sedelectronica.es/dossier.12
mailto:dpd@villadelaorotava.org


Proyecto de empleo subvencionado por la institución insular, en el marco del
programa MEDI FDCAN; línea de subvenciones a los ayuntamientos para la

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el fomento del empleo a
nivel local.


